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 Procede la Sala a decidir sobre la solicitud de corrección presentada por el 

apoderado judicial de la Asociación de Oficios Varios de Servicios y Transporte 

“ASSERTRANS” frente a la sentencia proferida por esta Corporación el 8 de abril de 

2024, dentro del proceso ordinario laboral instaurado por Gustavo Adolfo Ramírez 

Narváez en contra de la Cooperativa de Taxis Luxor- COOTAXLUXOR, la Asociación de 

Oficios Varios de Servicios y Transporte- ASSERTRANS y José Álvaro Narváez Castro.  

 

ANTECEDENTES 

 

Esta Corporación mediante sentencia del pasado 8 de abril de 2024, entre otras 

disposiciones, resolvió: 

 

“CUARTO: DECLARAR que los codemandados Cooperativa de Taxis Luxor, 

ASSERTRANS y José Álvaro Narváez Castro son solidariamente responsables y deberán pagar 

al trabajador las siguientes sumas de dinero: (…)” 

 

Frente a tal determinación el apoderado judicial de ASSERTRANS indicó que, en 

la parte considerativa, y los ordinales primero y segundo de la providencia en cita se le 

absolvió de todas las pretensiones incoadas en su contra, por lo que se declararon 

prosperas las excepciones propuestas y se condenó en costas al demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 286 del Código General del Proceso establece que es posible la corrección 

de errores netamente aritméticos o de cambio u omisión de palabras, en cualquier tiempo, 

en forma oficiosa o a petición de parte. Además, para la corrección de palabras por cambio 

u omisión, exige la parte final del canon en cuestión que las mismas deben estar 

contenidas en la parte resolutiva o influir directamente sobre ella.  
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 Como quiera que en presente caso se dan los presupuestos establecidos en la 

norma en comento, esto es, hubo un cambio de palabras y las mismas se hallan contenidas 

en la parte resolutiva del fallo proferido por esta Colegiatura el 8 de abril de 2024, se 

corregirá la misma en el sentido de modificar la palabra “ASSERTRANS” del numeral cuarto 

de la providencia, debido a que las siglas de la condenada Cooperativa de Taxis Luxor es 

“COOTAXLUXOR” y no “ASSERTRANS”, última que valga la pena aclarar fue absuelta de 

todas las codenas incoadas en su contra, tal como se decidió en la sentencia objeto de 

corrección.  

  

 En virtud de lo anterior, la Sala de Decisión Laboral No. 1 del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: CORREGIR el numeral cuarto la sentencia proferida por esta 

Corporación el 8 de abril de 2024, así:  

 

“CUARTO: DECLARAR que los codemandados Cooperativa de Taxis Luxor- 

COOTAXLUXOR y José Álvaro Narváez Castro son solidariamente responsables y 

deberán pagar al trabajador las siguientes sumas de dinero:  

 

 ● Prima de servicios: $1.625.259 

 ● Cesantías: $1.625.259 

 ● Intereses a las cesantías: $193.142 

 ● Vacaciones: $886.337 

 ● Sanción artículo 99 de la Ley 50 de 1990: $17.185.852 

 ● Sanción artículo 65 C.S.T: $44.621.653” 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Con firma electrónica al final del documento 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 
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